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Exp. Rad 23-162-31-03-002-2022-00044-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

  

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00044-00 

Demandante: CARLOS EMIRO PUCHE PADILLA 

Demandado: PROCESADORA DE LECHE S.A. (PROLECHE) 

 

 
El despacho advierte que en auto anterior se fijó fecha para la realización 

de la audiencia de que trata el Art., 77 del C.P.L. sin embargo, quedó 
errada, debiéndose aclarar el día y hora de su celebración, así como que 

el auto anterior es de 29 de junio de 2023, y no de 27 de abril de 2023; 
y se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la fecha del auto anterior, en el sentido de que 

es de 29 de junio de 2023. 
 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral tercero del auto anterior, el cual 

quedará así: 
 

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de 
trata el Art., 77 del C.P.L., el día 8 de agosto de 2023 a las 9:00 

a.m. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO  
JUEZA  

 


